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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
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Afio ........................  200 —
Ayuntamientos de la Provincia.

«fin ......................................... 175 -

La* suscripciones se solicitaián de la :1 dm«M«jtraci¿e 
<• Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
t ro poeta) u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loa números que se reclamen después de transcurrí 
o o j cuatro días desde su publicación sólo se servirán ai 
?recio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
t ueaetxs los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.Los Insertados en el «Parte no oficial» devenga
rán a razón de seis pesetas por linea o fracción. 
Conforme a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz 
se reintegrará con el timbre móvil que le corres
ponda por cuantía, y otro de 3 pesetas de tasa 
provincial, cuyos importes serán cargados en el 
respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina 
nos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono 0 cuando haya persona en la -»pitai que 
íes ponda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. br. ooo'-r- 
nador civil or oficio, exceptuándose según esta pre
venido, 1 orimera Autoridad militar.

A tod anuncio acompañará un ejemplar del
Bo l e t ín . ^omo comprobante, siendo de pago lo»
demás que , ■ . .

Tampoco t. techo mas que a un solo ejemplar,
oue se solicita a en el oficio de remisión del original 
los ' Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenu 
leí Hogar PigMtelli.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA D i ZARAGOZA .

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS D AS. EXCEPTO LOC DOMINGOS

inmediatamente que los eeAorcs Alcalde» y Secretario» reciban éste 
fir.i.tTiN Of ic ia l , dispondrán que se fiic un ejemplar en el «itio de eos- 
:< mhre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretorios cuidarán, bajo su má» estrecha responsabili- 
lud, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» ordenada- 
nente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION QUINTA_ _ _
Núm. 3.164

Confederación Hidrográfica 
del Ebro -

■ Expropiaciones
Obra.- Pantano de la Tranquera.—Va

ri antr‘ de la carretera comarcal de Ca- 
latayud a Campillo. — Expediente nú
mero 13..

Término municipal: Nuévalos.
Anuncio

En el expediente de expropiación 
forzosa referente al término municipal 
arriba reseñado, motivado por las 
obras que se expresan, he dictado con 
esta fecha, de acuerdo con lo dispuesto 
en los articules 20 de la Ley y 29' del 
R glamtato do Expropiación Forzosa 
vigentes, una resolución en la que se 
dispone:

1.5 Que se haga público, por medio 
del "Boletín Oficial” de la provincia 
* Zaragoza que, resuelta legalmente 
la necesidad de la ocupación, según 
el nuncio publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia núm. 54, de 
8 de marzo de 1955, de las, fincas a 
que se refiere el expediente que nos 
ocupa, conforme a la lista que, recti
ficada por la Alcaldía de Nuévalos, 

apareció en el mismo “Boletín” par 
conocimiento de los intere idos, se va 
a proceder seguidamente incoar el 
procedimiento expropiato o . propia
mente dicho de los.citados predios.

2.5 Que se proceda a i Tmbrar los 
peritos que han de represor ar a la Ad
ministración en el mencic iado expe
diente.

3.5 Que se notifique ind’vidualmeh- 
tu esta resolución a los • opietarios 
interesados, previniéndoles que en el 
plazo de. echo días, contai s a partir 
de la fecha en que-tenga lu ar la noti
ficación individual, puede- compare
cer ante el señor Alcalde, ] )r sí o por 
apoderado en forma,, para acer la de
signación del perito que ’ iya de re
presentarles en el expedierte; bien en
tendido que dicho perito Jebe reunir 
las condiciones exigidas pe r los artícu
los 21 de la Ley y 32 del 1 -iglamento, 
y que de no tenerlas, o, de no hacer la 
designación dentro del pl; zo menciOr 
nado, se entenderá que se conforman 
con las resoluciones que adopte el pe
rito de la Administración.

Al hacer pública esta resolución 
para conocimiento de los propietarios 
que se consignan en la relación pu
blicada en el “Boletín Ofb al” de la 
provincia de Zaragoza n m. 791, de
20 de diciembre de K' ■ ■ '■ pli-

La Leyes obligan en la I jinsula. islas, adyacentes, Canarias y te 
rritori de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días ie 
•u pr lulgactón, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

La M disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital d» 
provir a desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro . din» 
desput para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
dr 18 ).

i-. . ............... .. ................

miento tanto de lo acordado como de 
lo dispuesto en la vigente legislación, 
se,advierte asimismo a los interesados 
que residiendo fuera del término mu
nicipal indicado carezcan en él de 
apoderado, administrador o represen
tante legal autorizado, deben designar 
sin pérdida de tiempo persona que los 
rt presente ante el señor Alcalde para 
las sucesivas notificaciones a que dé 
lugar la tramitación del expediente; 
bien entendido que de no . efectuarse 

' dicha designación en el plazo de ocho 
días, contados a pajtir de la. publica
ción de este anuncio, o en el caso de 

sea vecinanombrar persona que no
del pueblo, se tendrá por válida toda 
notificación que se dirija al Concejal 
que represente al Ayuntamiento, a te
nor Je lo dispuesto en el articulo 39 
del Reglamento de Expropiación- For
zosa.

Zarago a, 10 de junio de 1955.—El 
■ Ingeniero Director, F. Checa.

' Núm. 3.176 
Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios .en el expediente promovido por 
D- José-Maria Tartaj García en soli
citud de autorización para ampliar su 
industria de moldeo de resinas sinté
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ticas instalando una sección aneja, de 
.fabricación de matrices, en Zaragoza 
(Avenida de Madrid, 225), industria 
comprendida en el grupo l.5, aparta
do b), de la clasificación establecida 
por la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,|

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. José-Maria Tarta) 
García para que efectúe la ampliación 
de referencia con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma 
11.* de la citada Orden y a la especial 
de que la puesta en marcha de la fa
bricación deberá efectuarse en el pla
zo máximo de un mes, contado a par
tir de la fecha de la presente resolu
ción.

Zaragoza, 13 de junio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, G. Renom de Padreny.

Núm. 3.224
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

RESERVAS AGRICOLAS 1954-55 
Conveniencia de presentar con la ma
yor urgencia los certificados de aforo 
y certificados de entrega en los expe
dientes de reserva tramitados en la 

campaña 1954-55
Observándose cierta lentitud en la 

presentación de los documentos corres
pondientes a la segunda fase de los 
expedientes de reserva sobre remola
cha, trigo y arroz (certificados de 
aforo de cosecha y entrega de produc
tos) por parte-de determinados culti
vadores acogidos a estos derechos, re- 
guladós por circular 2-54 de la Comi
saria General de Abastecimientos y 
Transportes, no obstante tener para 
e11o un plazo que expira el día pri
mero de septiembre próximo, se re
cuerda, en propio interés y beneficio 
de los interesados, la conveniencia de 
que la presentación de tales documen
taciones tenga lugar, precisamente 
ante esta Delegación Provincial, a la 
mayor brevedad posible.

Se advierte por esta nota a todos 
los cultivadores que no hubieren efec
tuado la presentación de los documen
tos referidos que la Comisarla Gene
ral de Abastecimientos, una vez trans
currida la feéha señalada como plazo 
para ello (L8 de septiembre de 1955) 
cancelará los expedientes en tramita
ción, declinando toda responsabilidad 
en cuanto a las liquidaciones de ex
pedientes incompletos.

Lo qué se hace público p^ra general 
conocimiento de aquellos cultivadores 
interesados.

Zaragoza, 17 de junio de 1955.—El 
Gobernador civil, Delegado provincial 
de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 3.179

Distrito Minero

Visto el expediente incoado en esta 
Jefatura a instancia de D. José-Maria 
Fatás Lardiés, en representación de 
“Glef”, S. L., para un permiso de in
vestigación de cobre nombrado "Ban
ca”, número 2.067, sito en el término 
de Aranda de Moncayo (Zaragoza);

Resultando que
1) Durante el periodo reglamenta- 

tario de publicidad fueron presentadas 
las siguientes reclamaciones: de don 
Luis de Val Payás, de Hijos de Pedro 
Ruiz, de D. Teófilo Ruiz Marquina, de 
0. Luis Simavilla Vázquez, de D. Ben
jamín Andaluz, de D.* Manuela Ruiz 
Alcaine y de D. Alfredo Ruiz Marquina, 
que se oponen a la solicitud alegando 
ía prohibición de apertura de calicatas 
en predios particulares sin permiso del 
dueño, a que se refiieren el art. 426 
del Código Civil y el artículo 24 del Re
glamento de Minería.

2) Dada vista de las oposiciones al 
solicitante, contesta: que el'articulo 
427 del Cédigo Civil se remite a la Ley 
especial de Minería, y ésta, en su ar
ticulo 70, fija de una manera concre
ta los derechos y obligaciones dé los 
propietarios de los terrenos compren
didos dentro del perímetro de la inves
tigación.

3) Remitido el expediente al 1lus- 
trísimo Sr. Abogado del Estado, a efec
tos de que emita el informe que estime 
oportuno, lo hace en el sentido de que 
procede desestimar Tas reclamaciones 
formuladas, fundándose para ello en 
que la prohibición de apertura de ca
licatas en terrenos de propiedad priva
da sin permiso del dueño del terreno, 
a que se refieren los artículos 426 del 
Código Civil y 70 del Reglamento de 
Minería, ha de entenderse en concor
dancia con lo prevenido en la propia 
legislación de Minería que regula la 
tramitación de permisos administrati
vos de investigación, precisamente 
sobre el supuesto de falta de permiso 
del du' ño, que se suple por la Autori
dad, por razones de interés público, 
análogamente a lo que ocurre en la 
aplicación de la legislación general de 
expropiación forzosa. Por ello, el Re
glamento de Minería, en sus artícu
los 70 y siguientes, prevé las garan
tías de los derechos de los dueños del 
suelo a ser indemnizados, como requi
sito previo a la ocupación.

El Ingeniero Jefe que suscribe, de 
acuerdo con el informe emitido por el 
limo. Sr. Abogado del Estado, y en 
dso de las atribuciones que le confie
re el artículo 44 del Reglamento Gene

ral para el Régimen de la Minería, 
acuerda con esta fecha desestimar las 
oposiciones presentadas al permiso de 
investigación de cobre nombrado 
“Blanca”, núm. 2067, del término de 
Aranda de Moncayo (Zaragoza)..

Y para que asi conste, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el referido 
artículo 44, se publica la presente re
solución en el "Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza y se notifica 
en forma reglamentaria al interesado 
y a los oponentes, significándoles que 
contra la misma cabe interponer re
curso de alzada en las condiciones que 
el articulo 180 del Reglamento citado 
señala.

, Zaragoza, 15 de junio de 1955— El 
Ingeniero-Jefe, accidental, (ilegible).

■ - * * e
Núm. 3.180

Visto el expediente de solicitud de 
permiso de investigación de 25 perte
nencias de cobre, nombrado “La Fortu
na”, núm. 2.061, sito en el término mu
nicipal de El Frasno (Zaragoza), in
coado a instancia de D. José-Maria Fa- . 

- tás Lardiés, en representación de 
•<Glef”, S. L.;

Resultando que
1) Durante el período reglamenta

rio de publicidad fueron presentadas 
las siguientes reclamaciones: de D. Pe
dio Melús, D. Lino Escós, D. Juan Her
nández Gascón y D.* Rosaura Orera, 
que se oponen a la solicitud en tanto 
no se les indemnicen los perjuicios que 
se les pudiera originar por la merma 
de agua que recogen en una balsa para 
riego; de D. Juan Gimeno Castillo, qu-1 
alega perjuicios en una finca de rega
dío que aprovecha aguas de un pozo, y 
aduce la prohibición reglamentaria 
de abrir calicatas y efectuar sondeos a 
menos de 100 metros de alumbramien
to de aguas, a no ser con el consenti
miento del propietario; de D. Manuel 
Gimeno Gimeno, que pide se condicio
ne el permiso- con la previa indemni- 
zadión de los perjuicios que se le cau
sen en una finca de olivar y árboles 
frutales; .de D. Juan Melús Escós, cuya 
oposición se funda en la propiedad de 
una finca que riega con un pozo y dos 
balsas, y de D.* Petra Labarta Martón, 
con análogos fundamentos, respecto a 
una finca que se riega con un pozo. .

2) Dada vista de las oposiciones al 
solicitante, no ha formulado ningüha 
alegación en defensa de sus derechos. 
,3 ) Remitido el expediente al llus- 

trísimo Sr. Abogado del Estado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 44 da Reglamento teñera! para 
el Régimen de la Minería, a efectos de 
que emita el informe que estime opor
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tuno, lo hace tn el sentido de que pro
cede desestimar las oposiciones pre- 
s;tetadas, fundándose para ello en que 
la ciicunstancia de que los permisos de 
invetigactón solicitados afecten a pro
piedades particulares no es obstáculo 
hgal para su concesión, ya que se 
hallan previstas las garantías sufi
cientes para los derechos a ser indem
nizados que corresponden a los dueños 
del suelo en los artículos 70 y concor- 

,dantos del citado Reglamento, por lo 
que las oposiciones formuladas, con 
base en los perjuicios a fincas destina
das a aprovechamientos, agrícolas, ca
recen de virtualidad para impedir que 
se otorgue el permiso; y que, por lo 
que respecta a las alegaciones que ha- 
etn algunos reclamantes sobre la exis
tencia de pozos utilizados para riego 
y de balsas dentro del polígono a que 
se contrae la solicitud, habrán de te- 

• nerse en cuenta las restricciones que 
sobro distancias a alumbramientos de 
aguas se previenen en el articulo 25 
del mencionado Reglamento.

El Ingeniero Jefe que suscribe, de 
acuerdo con el informe emitido por el 
l.'mo. Sr. Abogado del Estado, y en 
uso de las atribuciones que le confiere 
el articulo 44 del Reglamento General 
citado, acuerda con esta fecha des- 
¡estimar las oposiciones presentadas al 
permiso de investigación de cobre 
nombrado “La Fortuna”, núm. 2.061, 
sito en el término municipal de El 
.Frasno (Zaragoza).

Y p^ra que así conste, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el referido 
articulo 44, se publica la presente re
solución en el “Boletín Oficial» de la 
provincia de Zaragoza, y se notifica . 
en Jornia reglamentaria al solicitante 
y a los oponentes, significándoles que 
contra la misma cabe interponer recur
so de alzada en las condiciones que el 
articulo 180 del Reglamento señala.

Zaragoza, 15 de junio de 1955^E1 
Ingeniero Jefe, Pedro Mandiola.

Núm. 3.226

Jefatura Provincial 
de Catastro Topográfico Parcelario 

de Zaragoza

En Cumplimiento de las disposicio
nes vigentes, se remite a la Alcaldía- 
Presidencia y Junta Pericial del tér
mino municipal de Luceni la docu
mentación de catastro topográfico 
parcelario del mismo para que ■ sea 
xpu sto al púBlico durante el plazo 

de tres meses consecutivos, a fin de 
que los propietarios interesados pue
dan presentar ante la Junta Pericial 

las reclamaciones que estimen perti
nentes.

Zaragoza, 17 de junio de 1955. — El 
Ingeniero Jefe provincial, José María 
Gerona (Rubricado).

7 .1, J
Núm...2.399 t

Jefatura de Obras Públicas

Permisos de circulación de automó
viles expedidos por esta Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza du
rante el mes de marzo del año 1955

/Continuación; Véase «B. O » utíe. 139)

Dia de la inscripción: 17.
Número de matrícula: Z-10556.
Procedencia: N.
Categoría: l.?
Marca; Yespa.
Tipo: Moto. .
Número de asientos: I. •
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V34M014008.
Cilindros: I.
H P.; 1.
Número del bastidor: VTOI3988.
Capacidad d'cpásito combustible: 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propieta

rio: Moisés Samiper.
Domicilio y población: Ejea de los 

Caballero^ (Zaragoza).
Servicio.- P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Di,a de la inscripción: 17.
Número de matdculle: Zrl0567
Procedencia: N. .
Categoría: k»
Marca: Yespa
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara; 61 Kg.
Número ddl motor: V34M013056.
Cilindros: I
HP.: I.

• Número del bastidor; VTO12952.
Capaciidlad depósito combuisitibie’ 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 350 x 80.
Nombre y apdlidios dej propietario:

Santiago Arbex Tapia.
Domicilio y población; Plaza José

Antonio, 11, Zaragoza.
Servicio: p
De tos complementarios: Producción 

nacional.

Dia die la inscripción; 17.
Número de matrícula: Z-10558.
Procedencia.- N.
Categoría: 1.»
Marca; Ossa.

Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor; M-8215.
Cilindros: 1
HP.; 1.
Número dlefl bastidor; B-8271.
Capacidad depósito combustibGe: 

15 litros
Dimensión^ de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19
Nombre y apellidos del propietario: 

Felipe Pasamar.'
Domicilio y población: Lucas Gá- 

llego. 31, Zaragoza.
• Servicio; P.
Da tos com pl eme ntarios: P roducci ón 

nacional.

Día de la inscripción: 17.
Número de matriculla: Z-10559.
Procedencia; N.
Categoría: 13
Marca: Montesa.
Tipo; Moto.
Número dle asientos: I.
Tarar 75 Kg
Número dol motor; MM52369.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: MB52369.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros. ,
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x ^5
Nombre y apellidos diei propietario:

Empresa Nacional Calvo Sotelo.
Domicilio y población.; General

Mola, 2, Zaragoza
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
Dia de la inscripción; 18

Número de matrícula: Z-IO56O.
Procedencia; N.
Categoría: 13 ¡f
Marca; Peugeot M. .
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 80 Kg
Número del motor: TC1I83. .
Ciillindros; 1.
HP.; I.
Número del bastidof; 001228.
Capacidiad depósito combustible. 

12 litros:
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores.- 275 x 19.
Nombre y apellidos del prepietar 

rio; Pedro Sor i ano
Domicilio y población; Movera (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complemente ríos; Producción 

nacional.
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Día de la inscripción: 21.
Número maitrículai Z-1056i.
Procedencia: V. .
Categoría: 3.5
Marca: Ford.
Tipo: Omnibus.
Número de asientos: 15.
Tara: 3.350 Kg.
Número del motor: 1531242.
Cirindiros: 8.
HP.: 18.
Número d>ed bastidor: 82370555.
Capacidad depósito combustible. 

60 litros.
Nombre y ap.lliidos del propiota- 

rib: Rafael Campos.
Domicilio y población: Sanjurjo, o,

■ Zana goza. ■
Servicio: P.
Datos complementarios: Ministerio 

del Aire. Certificado núm. 1250

Día de la'inscripción: 21.
Número de matrícula: Z-10562.
Procidencia: N.
Categoría: l.?
Marca: Montosa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg. ,
Número del motor: MM-1025.
Cilindros; 1.
HP.: 1.
Número deii bastidor: MB-1025.
Capacidad depósito combustible. 

10 lilt ros.
Dimensiones do las cubiertas'' ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre- y apellidos del propieta

rio: Manuel Val.
Domicilio y población: Privilegio

de Unión, 26, Zaragoza.
Servicio: P. , '
Datos complementarios: Ministerio
del Aire. Certificado núm. 1250.

Día de la inscripción: 21.
Número de matricula: Z-10563
Procedencia.- N.
Categoría: l.8
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos; II
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MM53177.
Cilindros; I. , .
HP.: I. ’ ' -
Número del bastidor.- MíB53177
Capacidad depósito combustible.

10 litros. .
Dimensiones do las Cubiertas ant'- 

riones y pos te rieres : 275 x 19
Nombre y , ap.dlidtis del prepieta- 

riC: Gregorio Aiquézar.
DomlCiil’o y pobLción: Albdlar? dúl

A.zobspo (Teruel). ' .
Servicio: P.
Da^cs compl mentario;; P oduceión 

nacional.

Día de la inscripción: 21.
Número de matrícula; Z 10564
Procedencia: N.
Categoría: L-
Marca: Ossa.
Tipo: Meto.
Número de asientos; 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: M8221.

' Cilindros; 1.
HP.: 1.
Número Sel bastidor: B8041.
Capacidí. i depósito combustible: 

15 litros.
Dimensk íes de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19.
Nombre ./ apellidos del propietario:

An.icet de la Flor.
Domicilia y población: Cailiatayud 

(Zaras oza).
Servicio: P.
Datos cc nplementarips: Producción 

nacion;iil.

Día de la inscripción; 21.
Número de matrícula: Z-10565. ■
Procedencia; N. ¡

■ Categori:: 1.a
Marca; Ossa.
Tipo: M<to.
Número He asientos; 1. .
Tara; 75 Kg.
Número del motor: M-8220.
Cilindros; 1. '
HP,: 1.
Número del bastidor; B8244.
Capacidad- depósito combustible.: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario;

Clemente Roy. i

Dom icil io y población; Calata y ud 
(Zaragozia)

Servicio: P. .
Datos oomplemenitarlos: Producción 

nacional. .

Día de la inscripción: 22.
Número de matrículia; Z-Í0566.
Procedencia: N.
Categoría: 1.5
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número dq asientos: 1.
Tara; 75 Kg
Número ddi motor; MM^53448.
Cilindros: I.
HP.: I. *
Número del bastidor: MB-53448.
Capacidad depósito combustible: 

10 litros.
D.mknsiones de las cubiertas antc- 

lieres .y posteriores; 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario.

Teodoro Aragón.
Domicilio y población; Borjy (Za

ragoza).

Servicio: P.
Datos complementarios: Producciónz 

nacional. .

Día de la inscripción: 22.
Número de maitrícuía: Z-10567.
Procidencia: N.
Categoría: l.3 t
Marca: Ron diñe.
Tipo; Moto.
Numero de, asientos: 1.
Tara: 82 Kg.

" Número del motor: 6963.
Cilindros: 1.
HP.: L
Número del bastidor: 6963.
Capacidad depósito combustible: 

10 litros.
Dimensiones dQ las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19.
Nombre y apellidos diel propietario;

Atanasio Aparicio.
Domicilio Y población; Camino de 

las Aicachoteras, 93, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 24.
Número de matrícula: Z-10568. ,
Procedencia; N.
Categoría: l.3
Miarca; Guzzi.
Tipo: Moto. • .
Número de asientos; 1.
Tara: 45 Kg.
Número del motor; 14735.
Cilindros; 1. .
HP.: 1. .
Número diel bastidor: 14680.
Capacidad depósito combustible: 

5 litros.
Nombró y apellidos diel propietario: 

José A. Miar ti n.
Domncüio y población: /Garrapini- 

Hos (Zaragoza).
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 24.
Número de matricula: Z-10569.
Procedencia; N-
Categoría: 1.5 .
Miarca: i so. .
Tipo; Triciclo. \
Número de asientos; 1
Tana; 24o Kg.
Ca.ga móxima: 300 Kg.
Número del motor; IMJ0I070C.
Cilindres: 1.
HP.: 2. .
Número del bastidor; 1M110170C.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posterior^: 325 x 14.
Nombre y apellidos' didl propietario;
• José Maltor.
Domioiliio y población: Zaragoza la 

Vieja, 50, Zaragoza.
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Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacionall.

Día de ia inscripción: 24.
Número die matricula: Z-i0570
Procedencia; N.

. Categoría: .
Marca: M. V.
Tipo: Moto.
Número de asientos; 1.
Tara; 90 Kg.
Número del motor: 4523.
Cilindros: 1.
HP.: 1.

' Núnx del bastidor: 5182:119150110.
Dimiensiones de las cubiertas- ante

riores y positieniones; 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Manuel Grassa.
Domicilio y población: Zurita, b. 

Zaragoza. .
Servicio: P. ।
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 24.
Númiero de matricula; Z-10671.
Procedencia; N.
Categoría: 1.*
Marca: M. V.
Tipo; Moto. *
Número de asientos: 1. .
Tara: 90 Kg. •
Número del motor: L02683.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número dei bastidor: 5332170.
Capacidad depósito combustible: 

13 litros. .
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19.
Nombre y apellidos de] propietario:

Jaime López Josa.
Domicilio y población: Castellvi, 8, 

Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional1.
(Continuará)

Núm. 3.206 1
Servicio de h Madera

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el punto 4.9 de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Industria y de Agri
cultura de fecha 21 de mayo de 1953 
(“Boletin Oficial dpi Estado” núm. 150, 
do 30 del mismo mes), se publica la 
siguiente relación de industriales de 
la provincia de Zaragoza, que tienen 
solicitada la renovación o concesión 
de sus certificados profesionales cla
se C, con la posibilidad de adquisición 
en principio acordada por este Ser
vicio.

De conformidad con lo establecido 
en la disposición legal ya menciona
da, quienes estimasen improcedente 
la renovación o concesión de certifi
cado q la posibilidad de,compra anual 
señalada podrán justificar ante el Ser
vicio de la Madera en el plazo de diez 
días naturales, a partir de la inserción 
del presente anuncio en los “Boletines 
Oficiales” del Estado y de esta pro
vincia, los motivos en que fundamen
tasen su disconformidad.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Madrid, 15 de junio de 1955.— El 
Jefe del Servicio, José Bermejo.

♦ • • .
Séptima relación de industriales de la 

provincia de Zaragoza que han so
licitado la renovación o concesión 
de sus certificados profesionales, 
clase “C”, y posibilidad de adquisi
ción en principio asignada:

Número del expediente: 1.883.
Nombre o razón social: “Pastas de 

Papel”, S. L
Domicilio: Calvo Sotelo, número 52, 

Zaragoza.
Posibilidad máxima anual de com

pra: 2.800 metros cúbicos.
Madrid, 15 de junio ae 1955.

XÍCC10M SEXTA
Núm. 3.210

ALAGON
Ejecutando acuerdo del Ayunta

miento de mi presidencia, se hace sa
ber ^ue desde el día siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el “Bo
letin Oficial” de la provincia, y du
rante los veinte días hábiles siguien
tes, se admiten proposiciones para 
optar al concurso para arrendamiento 
de locales de negocio en la planta 
baja del edificio propiedad de este 
Ayuntamiento sito en la plaza del Rey 
Fernanílo el Católico, con arreglo a 
los pliegos de condiciones que obran 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal. La apertura de plicas se verifi
cará a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que1 terr. ine el plazo de 
admisión de propos Piones. •

Alagón, 15 de jun o de 1955. — El 
Alcalde, Cecilio ldoi-)e.

Núm. 3211 
ALAGON

Desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Ofici'al” de la provincia, y hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil si
guiente, se admitirán en la Secretarle

de este Ayuntamiento, todos los dias 
¡laborables* en horas de oficina, propo- 
[siciones redactadas con arreglo al mó
ldelo que se inserta y extendidas en 
papel sellado de la 6.5 clase (4’50 pe
setas, más el 5 por 100), para optar a 
^la subasta de las obras que, con su 
^presupuesto de contrata, fianzas pro
visional y definitiva y demás detalles.

• ^se consignan a continuación:
, Obras de construcción de cien ni
chos, con su porche y un pórtico a la 
entrada, en el Cementerio católico mu
nicipal, cuyo presupuesto de contrata, 

(base para esta licitación, asciende a 
60.000 pesetas, siendo la fianza provi- 
|Sional de 3.000 pesetas y de 6.000 la de
finitiva.

■ La subasta se celebrará en esta Casa 
¡Consistorial el dia siguiente hábil al 
vigésimo transcurrido desde la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
(Oficial” de la provincia, a las trece 
horas, presidiendo el acto el Sr. Pre
sidente de la Corporación municipal 
o Cóncejal en quien delegue y el señor 
Secretario d e 1 Ayuntamiento, que 
dará fe.

El proyecto, pliego de condiciones y 
normas relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 

/Ayuntamiento todos los dias laborables 
y en horas hábiles de oficina.। La presentación de pliegos y demás 

•trámites de subasta se realizarán con
forme a lo dispuesto en el vigente Re- 
(glamento de Contratación de las Cor- 
'potaciones Locales.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados por 

. otras personas con poder para ello, y 
declarado bastante por el Sr. Abogado 
asesor de esta Corporación, D. José Va

’ knzucla Lárrosa, con domicilio en Za
ragoza (calle de Costa, núm. 10).

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el número 1 
del articulo 24 del citado Reglamento 
d( Contratación.

Alagón, 18 de junio de 1955.—El Al
calde, Cecilio Idoipe.

Núm. 3.207 
BORJA

Estadillo B) - Plantilla de transición " 
(Número de plazas, cargos, dotación . 

y observaciones).
Cinco oficiales administrativos, pe

setas 7.500; dos de éstos a transformar 
en auxiliares.

Un auxiliar, 7.000 pesetas.
Un inspector de arbitrios, 7.000 pe

setas; asimilado a auxiliar. ■
Un cabo de la Guardia Municipal, 

6.250 pesetas.
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Tres guardias municipales diurnos, 
5.000 pesetas. • .

Tres guardias municipales noctur
nos, 5.000 pesetas.

Un sobrestante de obras municipa
les, 5.000 pesetas.

Un porterc-conserje de la Casa Con
sistorial, 6.250 pesetas.

Un porterc-conserje del grupo es
colar, 6.250 pesetas.

Un barrendero municipa, 5.000 pe
setas; a extinguir.

Resultas de personal, anterior al /.2 de 
julio de 1952

Dos asesores jurídicos, 2.000 ptas..
Un procurador, 1.000 pesetas.
Un matarife de l?, 4.955 pesetas.
Un fontanero-bombero, 1.460 ptas.
Borja, 1." de junio de 1955.—El Se

cretario.— V.9 B.5: El Presidente de la 
Corporación.

♦ * *

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el limo. Sr. Director general de Admi
nistración Local en & de octubre de 
1954, se modifican los Estadillos C) 
y E) de las plantillas del personal del 
Ayuntamiento de Borja, fechados en 
28 de mayo de 1953, siendo sustitui
dos íntegram nte por el presente.

Zaragoza, 3 de junio de 1955.— El 
Gobernador civil.— Es copia: El Al
calde, Agustín Aper te.

SEiXlÜA SETIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.162
AUDIENCIA TERITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que -en la apelación de 

autos de juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos ante el Juzgado de 
primera instancia de Ejea de los Ca
balleros por D. Salvador Ginovés de 
Lara, contra D. Domingo Nogué y es
posa, se dictó por esta Sala de lo Ci
vil, con fecha que luego se dirá, la 
-Sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue:

"Sentencia número 64. — Señores: 
Presidente, limo. Sr. D. José-Maria 
Martin Clavería. Magistrados: D. Fran
cisco González Inglada, D. Carlos de 
Lara Guerrero, D. Antonio de Vicente- 
Tutor y de Guelbenzu, D. Luis Bermú- 
dez Acero. — En la ciudad» de Zarago
za a l.9 de junio.de 1955. — Vistos 
por la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial los presentes autos de 
juicio ordinario de menor cuantía so

bre reclamación de cantidad, promo- 
v j g ü s en el Juzgado de primera ins- 
lancia de Ejea de los Caballeros por 
D. Salvador Ginovés de Lara, mayor de 
edad, casado,wAbogado y vecino de 
Huesca, contra D. Domingo Nogué Ló
pez y su esposa, D/ Patrocinio Villa- 
r.real Mena, mayores de edad, gana
dero aquél, sin profesión especial ésta 
y vecinos de Ejea de los Caballeros; 
aqtGS de que conoce esta Sala en vir
tud del recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia recaída én 
los mismos en primera instancia por 
los demandados; representando al se
ñor Nogué ante este Tribunal el Pro
curador D. Juan Guelbenzu Romano, 
dirigido por el letrado D. Francisco 
Ibáñez Abadía, y representando al ape
lado demandante el Procurador D. Ge
neroso Peiré Zoco; sin que la apejan- 
te D? Patrocinia Villarreal haya com
parecido en segunda instancia ....

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia recurrida, 
con imposición a los apelantes de las 
costas del presente recurso.

Publíquese esta sentencia en el “Bo
letín Oficiaj” de la provincia y a su 
tiempo devuélvanse los autos origina
les al Juzgado de procedencia con 
testimonio de esta resolución, a sus 
debidos afectos.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se notificará en forma legal y de la 
que se llevará certificación al rollo de 
Sala, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos— José-Maria Marti n.— 
F. González.— C. de Lara.— A. de 
V. Tutor.— Luis Bermúdez” (Rubri
cados).

Asi resulta de su original a que me 
refiero. Y para que conste y remitir 
al “Boletín Oficial” de la provincia a 
^efectos de que sirva de notificación en 
forma a la demandada incomparecida 
en la apelación D.9 Patrocinio Villa
rreal Mena, y a efectos del Decreto 
de 2 de mayo de 1931, expido ^a pre
sente, con el visto bueno del llustri- 
simo señor Presidente, en Zaragoza 
a siete de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—Ramón Valle Aran
da.—V.9 B.9: El Presidente, José-Maria 
Martín.

JUZeiDM BE 1.a IN&KANCIA

Núm. 3.155 
JUZGADO NUM. f 

Anulación de' requisitoria
Por la presente se anula y deja sin 

efecto la requisitoria dimanante del su
mario seguido en este Juzgado de ins- > 
trucción número 1 de Zaragoza con 
el número 134 de 1948, sobre daños,

contra Julián Aguirrezábal Ibarzábal, 
con fecha 14 de octubre de 1952, toda 
vez que el mismo ha sido habido.

Dado en Zaragoza a once dé junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez de instrucción, Emilio Llopis 
Peñas.

Núm 3.199 1
JUZGADO NUM. 1

Anulación de requisitoria
Por la presente sé anula y deja sin 

efecto la requisitoria de fecha 21 de 
marzo de 1955 por la que se llamaba 
al procesado en el sumario seguido én 
este Juzgado de instrucción número 1 
de Zaragoza con el número 144-54, 
sobre robo, Domingo-Marcelino He- 
rranz Ramiro, toda vez que el mismo 
ha sido habido.

Dado en Zaragoza a catorce de ju
nio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— El Juez de instrucción, Emilio 
Llopis Peñas.

Núm. 3.200 
JUZGADO NUM. 1 " 

Anulación de requisitoria
Por la presente se anula y deja sin 

efecto la requisitoria de fecha l.9 de 
marzo de 1955 por la que se llamaba 
al procesado en el sumario seguido en 
este Juzgado de instrucción número 1 
de Zaragoza ccn el número 147-54, 
sobre estafa, Jesús Mosquera Mosque
ra, toda vez que el mismo ha sido ha- 

.bido.
Dado en Zaragoza a trece de junio 

|de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez de instrucción, Emilio Llopis 
Peñas.

. Núm. 3.184
JUZGADO NUM. 2 ,

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecuto
ria del sumario 202 de 1918, por esta
fa, centra D. Vicente Valle Carol, se 
notifica a los perjudicados D. Antonio 
Chárlez Azlor y D. Eusebio Laguna 
Medina que en sentencia dictada en 
dicha causa se condenó al penado, 
entre otras cosas, a que les abone la 
cantidad de 10.000 y 15.000 pesetas, " 
respectivamente, como indemnización 
de perjuicios.

Zaragoza a trece de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.213 
JUZGADO NUMi 2

D Francisco Jerez García, Magistrado, 
Juez de primera - instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio a jrís- 
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tancia de D. Eduardo de Fondeviela 
Abuli, casado, por sí y, además, como 
tutor de sus hermanos menores, Juan 
y Pilar de Fondeviela Abuli, con re
ferencia a la siguiente finca:

Campo en término municipal de Za
ragoza, término de Rabal, partida de 
“La Hortilla”, que figura en el expre
sado término a nombre del Marqués 
de la Torte. Se halfa, en dos parcelas, 
en el Sindicato de Riegos del Término 
fié Rabal, núms. 1.994 y 1.995 del pla
no parcelario del Sindicato; la prime
ra, de 11 áreas, y la segunda, de 
32 áreas 75 cas.; en total 43 áreas 
75 centiáreas, formando, una sola fin
ca, que linda: Al Norte, mediante sen
da, con Modesto Corcoy; al Este, con 
Anos Carol y escombreras, hoy Helios; 
al Sur, con río Ebro, mediante cami
no, y al Oeste, con Gregoria Barranco, 
viuda de José López.,

Habiendo acordado publicar el pre
sente edicto anunciando la incoación 
de dicho expediente, citando y convo
cando a las personas ignoradas a quie
nes pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada, así como a 0. Anos Carol, 
cuyo domicilio se desconoce, para que 
dentro del término de diez días com
parezcan ante este Juzgado alegando 
lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a catorce de ju
nio de mil novecientos cincuenta y 
cinco— Francisco Jerez.— El Secre
tario, (ilegible). ' .

.Núm. 3217
JUZGADO NUM. 3 x 

Cédula de citación y notificación
De orden del señor Juez, y en vir

tud de lo acordado en la ejecutoria 
de la causa 404 de 1953, sobre estafa, 
contra Antonio Seco Pérez, se cita por 
medio de la presente al perjudicado 
Pedro Vicente Balaguer a fin de que en 
término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado para notificarle que 
la Excma. Audiencia, en sentencia de 
9 de mayo de 1955, condenó al pena
do a tres años de presidio menor, ac
cesorias, costas e . indemnización de 
200 pesetas al referido perjudicado.

Y para que sirva de citación y no* 
tificación en forma, expido la presente 
en Zaragoza a dieciséis de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 3.218
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y notificación
De orden del señor Juez, y en vir

tud de lo acordado en la ejecutoria de 
la causa número 18 de 1950, sobre 
robo, contra otros y Angel Benito La- 

muela, se cita por medio de la pre
sente a dicho penado para que en tér
mino de cinco días comparezca ante 
este Juzgado, y se le notifica que la 
Excma. Audiencia, por sentencia de 
£1 de. diciembre de 1954, le condenó a 
la pena de tres meses de arresto mayor 
y dos multas de 1.000 pesetas cada una, 
apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio correspondiente.

Y para que sirva de citación y no
tificación en forma, expido la presente 
en Zaragoza a quince de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, Juan Sanz.

Núm. ai86
. JUZGADO NUM.4 
Contrarrequisitoria

El Juzgado de instrucción núme
ro 4 de Zaragoza deja sin efecto la 
requisitoria inserta en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia número 125, 
del día 3 del actual, relativa al proce
sado José Sáinz Preciado, encausa 110 
de 1955, sobre abandono de familia, 
por haber sido habido.

Zaragoza a trece de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— El 
Juez de instrucción, Mariano Jiménez.

Núm. 3203
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motllva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Qué en 

este Juzgado se tramita, bajo el núme
ro 299 de 1954. juicio ejecutivo insta
do, por D. Luis Giménez Peralta y otros, 
representados por el Procurador señor 
Velasco, contra D. Angel Zarazaga Ca
bezón, representado por el Procura
dor Sr. Infante; contra Carmen Mon
zón Lapuente, con igual representa
ción, y contra D. José Mvarez y María 
de los Llanos Panadero, representados 
por el Procurador Sf. Lafuente, en re
clamación de cantidad.

En dicho procedimiento -se ha acor
dado sacar a pública segunda subasta 
el inmueble que luego se • dirá, cuyo 
acto tendrá lugar ante la sala-audien
cia de este Juzgado el día 30 de julio 
próximo, a las diez horas.

Una caSa sita en esta ciudad y su 
calle de Pignatelli; antes de la Paja-, 
demarcada con el número 36 moderno 
(hoy 34), correspondiente al 89 anti
guo, de extensión superficial ignorada, 
lindante: Por la derecha entrando, 
con la número 34 accesorio, de los 
hipotecantes, antes de D. Mariano Ba- 
selga; por la izquierda, con la núme
ro 38, de D. Cosme Francés, y por la 

espalda, con casa llamada del Caballo, 
propia de los prestatarios, antes de 
D. Mariano Baselga. Dicha finca sale a 
licitación por el precio de 69.000 pe
setas.

Se advierte a los licitadores: Que los 
títulos de propiedad de los bienes es
tarán de manifiesto en esta Secretaria 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, de
biendo conformarse con ellos, sin te
ner derecho a exigir ningunos otros; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo ceder el remate a un 
tercero; que para tomar parte en el 
acto deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual, cuando menos, al 
10 por 100 del tipo de tasación.

Dado en Zaragoza a catorce de ju
nio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— Mariano Jiménez.— El Secre
tario, Vicente Herce.

Núm. 3214 
JUZGADO NUM.4 

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo,acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número'4 de Zaragoza en la ejecuto

, ría de la causa número 116 de 1952. 
sobre robos y hurtos, contra Florencio 
V’Cién Solanas y Natividad Font Mora
les, se cita a ésta última, cuyo domi
cilio se desconoce, para que, dentro de 
los cinco días siguientes a la publi- 

, cación de la presente, comparezca ante 
' este Juzgado para notificarle, lo que 

se verifica por la presente, que en la 
causa indicada, y por sentencia de 24 
de mayo de 1955, ha sido absuelta li
bremente, dejando sin efecto su proce
samiento y declarando de oficio las 
costas procesales en cuanto a ella se 
refiere; igualmente se notifica a los 
perjudicados que se dirán, que el pro
cesado Vicién ha sido condenado, en- 
4re otras penas, a que les abone las 
Siguientes cantidades: A Domingo Die
go Madrazo, 1.203 pesetas: 3-Cipriano 
Calvo, 98 pesetas; á Antonio Rodrí
guez Ripotl, 180 pesetas; a Marcela 
Real, 150 pesetas; a Victoria Sáez Iz
quierdo. 110 pesetas; a Antonio Royo 
Mor, 100 pesetas; a María Domingo 
Sánchez, 100 pesetas; a Miguel Sal
vos o Rosalía Marín, 208’25 pesetas; 
a Antonio Gascón Marín, 90 pesetas; 
a Pedro Layús Martínez, 170 pesetas; 
a Juan Cano Cano, 110 pesetas; a Lui
sa Cantín Vaquer, 110 pesetas: a Jo
sefa Blesa Acin, 320 pesetas, y a Ale
jandra Gómara Andía, 100 pesetas, a 
.todos como indemnización de perjui
cios; apercibiéndose a la ex-procesada 
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señora Font de que si no comparece 
1c parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, trece de junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario, Vicente Herce.

Núm. 3.187
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa número 285 de 1953, 
sobre abusos deshonestos, contra Ro
berto Díaz Rico, se cita al mismo, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
para notificarle, lo que se verifica por 
la presente, que en la causa indicada, 
y por sentencia de 20 de maye de 1955, 
fué absuelto libremente, declarando de 
oficio las costas procesales y dejando 
sin efecto su procesamiento. Se le aper
cibe que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a catorce de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— El 
Juez de instrucción, Mariano Jiménez.

Núm. 3.215
JUZGADO NUM. 4 

Contrarrequisitoria
El Juzgado de instrucción núme

ro 4 de Zaragoza deja sin efecto la 
requisitoria inserta en el “Bóletin Ofi
cial” de la provincia relativa al pro
cesado Lorenzo Gracia Aznar, en su
mario 375 de 1953, sobre abandono de 
niños, por haber sido habido e ingre
sado en prisión.
' Zaragoza, ocho de junio de mi no
vecientos cincuenta y cinco.—El Juez 
de instrucción, Mariano Jiménez.

Núm. 3.151 
CALATAYUD

En cumplimiento de lo acordado ch 
providencia de esta fecha por el señor 
Juez de primera instancia de Calata- 
yud en trámite de procedimiento de 
apremio dimanante de autos ejecuti
vos seguidos a instancia del Banco de 
España contra D. León Benedicto Agua- 
viva, se anuncia por medio del pre
sente edicto la venta en pública su
basta, por segunda vez y término de 
veinte días, de la siguiente finca em
bargada al deudor:

Casa sita en la calle Mayor, de Vi- 
Jlalengua, sin número, con tino, bo- 
ctega y otro tino pequeño, de exten
sión superficial ignorada, lindante: 
por la derecha entrando, con otra de 
D. Francisco Clerencia; por la izquier
da, con la de Carmen Pérez, y por la 
espalda, con calle. Valorada dicha fin
ca en 60.000 pesetas. . >

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 28 
del próximo mes de julio, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

IJ La finca r( eñada sale a públi
ca subasta con e descuento del 25 % 
sobre el tipo de sación, que es el de 
60.000 pesetas, o ea 45.000 pesetas.

2? Todo postor habrá de consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 1Q0 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá tomar parte 
en la subasta.

3? Los títulos de propiedad de la 
finca están de manifiesto en la Secre
taria de éste Juzgado para que pue
dan ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la misma, previ
niendo a los posibles licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a ' exigir ningunos 
otros. ■

4? Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del 
ejecutante quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el. 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabildad y obliga
ciones-que de las mismas se deriven.

Dado en Calatayud a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— El Juez de primera instancia, 
Federico Pardo-Balmonte.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.219 
CALAMOCHA

D. Francisco Cardós Serra, Juez de ins
trucción de Calamocha, por prórro

ga de jurisdicción; . 
por la presente requisitoria, y como 

comprendido en el número 1.® del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, se cita, llama y emplaza 
a Rafael Durán Morales, de 48 años, 
de estado soltero, natural de Linares, 
domiciliado en Morata de Jalón, de 
oficio calderero, procesado en la causa 
número 29 de 1955, por estafa, bajo 
apercibimiento de que de no compa
recer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo a todas las auto
ridades, así civiles como militares, y 
ordeno a los agentes de la policía ju- 

■ dicial, procedan a Ia busca y captura 
de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, a las cárceles, y 
a disposición de este Juzgado, si fue
se habido.

Dado en Calamocha a dieciséis de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— El Juez, Francisco Cardós.

JUZeiDOS MUNICIPALES 
Núm. 3232

JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación 

En providencia dictada en el día de. 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 343 de 1955 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Joaquín Cerbera Ramos, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
Amposta (Vázquez Mella, núm. 32), 
para que comparezca ante este Juzga
do municipal (sito en la calle de Pre
dicadores, núm. 58, segundo izquierda) 
el día 23 del actual y hora de las once, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por supuesta estafa.

Zaragoza, catorce de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se-, 
cretario, Ramón Grau.

JtfZ6ñD0S COMARCALES 
Núm. 3108 

BORJA 
i Cédula de citación
Por tenerlo acordado en juicio ver

bal de faltas número 22 de 1955, por 
hurto, se ha acordado citar en el “Bo
letín Oficial” de ^sta provincia a José 
Perales Peralta, de ignorado parade
ro, para que comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado (sito en la 
plaza de Santo Domingo) el día 5 del 
próximo mes de julio y hora de las 
.trece, al objeto de celebrar juicio ver
bal de faltas, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que in- 

• tente valerse.
Borja, ocho de junio de mil nove

cientos cincuenta y cinco.— El Secre
tario, (ilegible).

PARTE" NO OFICIAL
Núm. 3.223

Canal Imperial de Aragón
Nueva subasta de pastos

Se anuncia subasta para el arrenda
miento de los trozos de hierbas que 
resultaron desiertos en la anterior li
citación (entre ellos los pastos del 
^oto del Befbel) y de otros que no se 
sacaron entonces.

El pliego de condiciones para tomar 
parte en la subasta y las cláusulas que 
habrán de regir los futuros contratos 
están de manifiesto en las oficinas 
centrales de la Corporación, en Zara
goza (Santa Cruz, 19), y en las de los 
Departamentos de Torrero y El Bocal.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en el domicilio de la Junta, en Zara
goza, a las once horas del día 30 de 
junio corriente.

Zaragoza, 15 de junio de 1955.—El 
Ingeniero-Director, Gabriel Faci.
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